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4.* necios.—MINISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y s u  Augusta R b a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: La guerra que desgraciada
mente ha estallado en Oriente, podria in
ferir daño á nuestra navegación y comer
cio, de cuya prosperidad tan solícita se 
muestra Y. M.

Por dicha, la Gran Bretaña y la Fran
cia , dignas del avanzado puesto que ocu
pan entre los pueblos cultos, han tratado 
á porfía de aminorar los males que esta 
lucha debe ocasionar al mundo, renun
ciando por ahora á dar patentes de corso, 
y haciendo de común acuerdo otras de
claraciones sumamente favorables á las 
Potencias neutrales.

Conveniente es á los intereses mer
cantiles de España aprovechar un proce
der tan altamente humano , satisfaciendo 
también los sentimientos de Y. M. hácia 
las naciones amigas y aliadas de España.

Por ello, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de proponer á V. M 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Abril de 1854. =  SE
ÑORA.—A L. R. P. de V. M . = E l  Mar
q u é s  DE M o U N S.

REAL DECRETO.
En consideración á cuanto Me ha ex

puesto Mi Ministro de Marina, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo que sigue: 

Artículo 1? Se prohíbe en todos los 
puertos de la Monarquía el equipar, 
abastecer y admitir corsario alguno con 
pabellón ruso.

Art. 2.° Se prohíbe igualmente á los 
propietarios, patrones ó capitanes de los

buques mercantes españoles admitir pa
tentes de corso de Potencia alguna, ni 
prestar á los que tengan ese carácter au
xilio que no sea reclamado por la huma
nidad en caso de incendio ó naufragio.

Art. 3.° El trasporte de todo artículo 
de comercio queda garantizado por el pa
bellón español, excepto el de los efectos 
de guerra y pliegos ó comunicaciones, y 
el que se haga en puntos bloqueados por 
las partes beligerantes, en cuyo caso el 
Gobierno de S. M., mediánte el presente 
decreto, no se constituye responsable de 
los daños que reciban los infractores.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Marina- E l  M a rq u és  d e  M o l i .ns.

E x p o s ic ió n  k S. M.
SEÑORA: Dos veces consecutivas se 

publicó en 1853 la subasta para proveer 
de carbón mineral á los correos maríti
mos, vapores y arsenales del Estado, sin 
que se presentase ningún licitador. Con 
arreglo á lo prevenido en el art. 6." del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
se remitieron los expedientes á informe 
del Consejo Real, cuyas secciones de Ha
cienda, Estado y Mariua fueron de pare
cer que la ausencia de licitadores podria 
consistir.en que el precio establecido para 
la subasta no fuese suficiente á propor
cionar á aquellos una moderada ganancia, 
y que convendría por lo tanto anunciar 
un tercer rem ate, fijando precios propor
cionados al valor actual del carbón en 
nuestros mercados. Así acaba de verifi
carse, aumentando los tipos en una mi
tad , y aun m as, según los puntos de en
trega sobre los de las subastas anteriores; 
y á pesar de tales ventajas tampoco se ha 
presentado proposición alguna.

En tal estado, forzoso es proceder por 
administración á dicho servicio con toda 
la urgencia que reclama su importancia, 
antes de que por falta de combustible 
hayan de paralizarse las operaciones de 
los vapores y arsenales del Estado.

El Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 previene para tales casos que el 
precio á que haga sus contratos la Ad
ministración no exceda del establecido en

las subastas; pero en el presente no es 
posible sujetarse á dicho precepto, por
que el valor del carbón mineral aumenta 
cada dia por la subida de los fletes.

Fundado en dichas razones, y en la 
precisión de atender con la mayor acti
vidad á tan importante servicio, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 8 de Abril de 1854.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de V. M.—E l  M a r q u é s  d e  M o l i n s .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Marina, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Minis
terio de Marina para que por administra
ción, y de la manera mas económica y 
conducente, adquiera el carbón mineral 
que se conceptúe necesario para las aten
ciones de los correos marítimos, vapores 
y arsenales del Estado.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.==Está 
rubricado de la Real mano. ==E1 Ministro 
de Marina-EL M a r q u é s  d e  M o l i n s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección 2* — Negociado único. — Circular.
Para que la entrega de bienes raices 

que sean descubiertos y reivindicados por 
los agentes investigadores se haga con la 
debida uniformidad á los Administrado
res diocesanos, no siendo posible fijarles 
su valor por las reglas de capitalización 
establecidas en el art. 2.° del Real decreto 
de 8 de Diciembre de 1851, puesto que 
como bienes detentados no puede recono
cérseles renta que sirva de tipo al efecto, 
la R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha dignado re
solver :

1.° Que las fincas reivindicadas se ta
sen por peritos elegidos por los Presiden
tes de las comisiones investigadoras y re
caudadores.

2.° Que esta tasación se verifique en 
el término preciso de 20 dias, contados

desde que los bienes hayan sido reivindi
cados por el agente investigador.

3.® Que los gastos que en estas valua
ciones se originen se satisfagan de los fon
dos que se recauden:

Y 4? Que los recaudadores eleven á 
este Ministerio estados mensuales en que 
se haga constar la entrega de fincas he
chas á los Administradores diocesanos, y 
el valor dado á las mismas en pericial ta
sación, estampando los Presidentes de las 
comisiones el V.® B.® en dichos estados.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1854.=E! Subsecretario, Ra
fael Ramirez de Arel laño.—Sr.....

Sección 3.*— Negociado 1?— Circular.
Conviniendo al mejor servicio que los 

empleados del órden judicial tomen po
sesión de sus respectivos destinos sin las 
dilaciones que ofrece la expedición de los 
Reales títulos; considerando que la pre
sentación de ellos puede hacerse en mas 
largo plazo, conforme al Real decreto de 
5 de Agosto de 1851, la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que desde luego 
sean puestos en posesión de sus destinos 
los funcionarios dependientes de este Mi
nisterio que necesiten de Rea! cédula con 
solo la exhibición de sus Reales nombra
mientos, sin perjuicio de sacar los res
pectivos títulos dentro del término prefi
jado en el art. 73 del Real decreto citado.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V... á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V... muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1854.=E1 Subsecretario, Ra
fael Ramirez de ArelIano. =  Sr. Regente 
de la Audiencia de.....

R e c t i f i c a c i ó n .
Por una omisión involuntaria ha dejado de in 

cluirse en el Reglamento para la ejecución del Real 
decreto de 4 del actual sobre organización de la vig i
lancia pública y municipal de M adrid , que se pu
blicó en la G a c e t a  de a y e r , el artículo último del 
m ism o, que es como s ig u e :

Art. 78. «Quedan derogadas las ordenanzas, re
glam entos, instrucciones y demás órdenes vigen
tes en cuanto se opongan al presente reglamento.»

2 º SECCION. — OFICINAS G EN ER A LES.
BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 15 DE ABRIL DE 1854.
ACTIVO. Reales vn .  mrs. PASIVO. Reales vn .  mrs.

Existencia en c a j a . . .  j En b¡lletes.................................................
En poder de comisionados........................ , . ............................................................. .
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 8 5 4 . .................. ...............
Cartera: efectos corrientes......................... ............................................................

54.705,356 . .  34 
8.4 00,000 J 54 .8 05 ,35 6 . .34

30.929 259 .  .33  
4 0.44 5 ,048. . 9 

4 58.880,962.  . 4 
34 .280,064 . . 4 

8.305 ,278 .  . 5 
44 .608,220.  . 4

Capital..................................................... ...............................................
Billetes en circulación.........................................................................
Depósitos de todas clases.................................................................
Cuentas corrientes...............................................................................
Dividendos .................................................................... ..Efectos de la Deuda del Estado ............................................................................. fiananp.ias v  nérdidas. . . . . . . . . .  . ................. ..

Propiedades del Banco..................................................................................................
Créditos vencidos y diversos, valuados en ........ ................  , , . . , .

336.224 ,486.  .22
3 3 6 .2 2 4 ,4 8 6 . .2 2

Madrid 15 de Abril de 1 854. =  El Interventor general, Juan Storr. = V . ,° B .® = El Subgobernaitor, Valle.



DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
JU N A S Y FIN C A S DEL ESTAD O.

El v ie rn es  2 i del ac tua l  se celebrará  en esta 
c ó r t e l a  subasta anunc iada  para  dicho d ia,  con 
objeto de vender  1300 qu in ta les  de alcohol de p r i 
m e ra  ,-á precio de 45 rs.  quin ta l ,  y 4000 q u in ta 
les do plomo de la m isma clase , bajo el de 70 rs. 
u n o .  p rocedente  de las minas de L inares ;  consi
derándose ios expresad os precios como tipos m ín i
mos a d m is ib le s , y  con en tera  sujeción al pliego de 
condic iones publicado en la G a c e t a  oficial d e  47 
de Marzo próximo pasado.

Lo que  se pone en conocimiento del público 
p a ra  que  pueda llegar á noticia de los q ue  gusten  
in te re sa rse  en el remate.

Madrid 14 de Abril de 4 8 5 4 .= P .  A . , Ruiz O r -  
doñez.

3 .º sección. — ANUNCIOS.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Por  disposición del Excmo. é limo. Sr. Alcalde-

Corregidor de esta M. H. villa se  saca á pública 
subasta  por té rm in o  de 10 d ia s ,  á con tar  desdé el 
p re sen te  , el solar situado en  esta corte  y  su  calle 
del C o n d e -D u q u e , con vue l ta  á la Travesía del 
mism o n o m b re  , señalada con los núm eros  10 y  1o 
m od ern o s ,  10 an t ig u o ,  de la manzana 537, d e 
nunciado por no h abe rse  edificado en  é l , el cual,  
seg ún  certificación de D. Isidoro Llanos , a rq u i te c 
to de la Academia nacional de San Fe rnand o ,  y  del 
Excmo. A yuntam iento  de esta capital ,  su  fecha 9 
de O ctubre  de 1852 , com prende  u na  figura i r r e 
gu lar  de cua tro  lados, compuesta de 3810 pies 
cuadrados :  los qu e  tasados á 7 rs .  cada uno  im 
portan  26,670 r s . , y  para su  r em ate  se ha seña la
do el v iernes 28 del co r r ien te  á  la una de su  t a r 
de , en  la sala de rem ates  de las casas consis to
riales.

Las personas que qu ieran  in te re sa rse  en su  ad
quisición podrán p re sen ta r  su s  proposiciones en  la 
S ecreta ría  del C o r re g im ien to , ó acudir  á dicho 
p un to  el dia y  hora designados.

Madrid v Abril 12 de 4 85 4 .= L as tra .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría  del A yun tam ien to  de Villarejo se 

halla vacante  por ren un c ia  del que  la o b te n ia : su  
dotación anua l  consis te en  240 rs .  vn .  y  demás 
em olum entos á ella anejos.

Los asp iran tes  que  tengan los requ is i tos  que 
p re v ien e  el Real decreto de 19 de O ctubre  últ imo 
d ir ig irán  sus  solicitudes, f rancas de p o r t e ,  al Al
calde de dicho  pueblo den tro  del té rm ino  de 30 días 
desde el del anuncio  en  la G a c e t a  del G obierno y  
Boletín de la provincia .

T erue l  9 de Abril  de 4854 .=E I Gobernador,  Mi
guel Díaz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se halla vacante la Secreta ría  de A y un tam ien to  

del pueblo  de Y i l laca r ra lon : su  dotación consiste 
en 400 rs. anuales pagados de los fondos del m u 
nicipio; pero con la condición de form ar los a m i -  
l laramientos y  repar t im ien tos  de contribuciones y 
cuen tas  de propios.

Los cesantes de la Administración civil podrán  
dirigir  sus solic itudes, francas de p o r t e ,  al P res i
den te  de la corporación en  el té rm ino  de u n  mes, 
contado desde esta f e c h a , y  á falta de los ind iv i
duos designados en  el Real decreto de 18 de Junio  
de 1852 se p roveerá  en  el sugeto  que  r e ú n a  m ejo 
re s  conocimientos adqu ir idos ,  si es pos ib le ,  en  la 
ca r r e r a  del notariado , y  clasificados con b uenas  
notas  en  los exámenes da los años académicos,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Se halla vacan te  la plaza de Secretario  de] 

A yuntam iento  de A rgelaguer , dotada con la can
tidad de 600 rs .  anuales.

Los asp i ran tes  á ella pueden  d ir ig ir  sus  solici
tudes  al Alcalde de dicho pueblo  den tro  del t é r 
mino  de u n  mes, á contar  desde el dia en que  poi 
te rce ra  vez se inserte  este anuncio  en la G aceta  
de Madrid y  en  el Boletín de esta p ro v in c ia , cor 
arreglo  al Real decreto de 19 de O ctubre  últ imo

Gerona 4 de Abril de 4 8 5 4 .= Jo a q u m  Maximi
liano G ihert ,  1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA,
Hallándose vacante la Secretaría del A y u n ta 

miento  del pueblo  de Cogollos de Guadix, dotada coi 
1500 rs. anuales, pagados del p resupuesto  m un ic i
p a l ,  he dispuesto se anunc ie  t res  veces en  la G a 
c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia 
de conformidad con lo p revenido en  el Real decre  
to de 19 de Octubre.

Los aspirantes  podrán  d ir ig ir  al A yuntam iento  
sus  solicitudes documentadas en la forma d ispues
ta en  el citado Real decreto y  Real o rden  aclarato
ria  de 5 do Febre ro  de este año.

G ranada 7 de Abril  de 18o4 .=E l V. P. del 
C. P . , G. I . , Aumente. 1

Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntamiento  
de la villa de Pu l ianas  por  dimisión del que la ob
tenia , y  q u é  está dotada con 1500 rs. anuales, sa 
tisfechos del p re su pu es to  municipal.  En su  vis ta 
h e  dispuesto se in se r te  t res  veces en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de Madrid, 
de conformidad con lo preven ido  en  el Real decre
to de 19 de O ctubre  del ano próxim o pasado.

Los aspirantes podrán  dirigir  sus solicitudes 
documentadas al A yuntam iento  de dicho pueblo, 
en  los té rm inos  qu e  p rev iene  el citado Real de
creto  y  Real orden aclaratoria  de 5 de Feb re ro  de 
este año.

G ranada  7 de Abril de 1 8 5 4 .= E 1 V .  P. del 
C. P ., G obernador  in te r in o ,  Salvador Rodríguez 
A umente .  1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA,
Se halla  vacan te  la Secretaría del A yun tam ien

to de M ilá , dotada con la re tr ib uc ión  de 500 rea 
les anuales.  .

Los aspirantes á ella pueden  dirigir  sus solici
tudes , francas de porte  , al Alcalde del expresaco 
Ayuntamiento  den tro  del té rm ino  de u n  mes, 
contado de^de el dia en  que  por te rce ra  vez se in
ser te  este anuncio  en la G a c e t a  de Madrid.

Tarragona 18 de Marzo de 1834. =  Rafael Hu
m ara ,  " *

30BIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacan te  la Secretaría del A y un tam ien 

to de San Martin de Castañar,  dotada anualmente 
con la cantidad de 800 r s . , pagados de fondos m u 
nicipales por t r im est res .

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus  solicitudes al refe
rido A yun tam ien to  documentándolas como p rev ie
ne el Real decreto  de 19 de O ctubre  ú l t im o,  y  er 
el té rm in o .d e  u n  m es que  en el mismo marca.

Salamanca 5 de  Abril  de 1854 .=Jacobo  Coiombo
2:

G o b ie r n o  d e  La p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a
D. José María Jau dénes ,  G en t i lhom bre  de Cá

m ara  con ejercicio, caballero de la Real y  d is t in 
guida orden  española  de Cárlos III y Gobernado; 
ae  esta provincia.

Hago saber  que en  el té rm ino  de la vil la  di 
Heras se h an  hallado tre s  fincas que  en la ac tua
lidad aparece no t ienen  dueño  verdadero , y  de la 
cuales u n a  se en c u en tra  situada en  el Hoyo d 
E n c in a s , de caber  seis fanegas de t i e r r a ; o tra  ei 
los Ju n co s ,  de una  fanega y  seis ce lem ines ,  y  1 
res tan te  en  el camino de C iru e la s , de t re s  fanegas 
y  seis celemines.

En  su  consecuencia se convoca po r  medio de la 
G a c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de esta p ro v in 
cia , y  té rm ino  de 30 d i a s , contados desde la in 
serción de este anuncio  en  la ci tada G a c e t a  , á los 
dueños ó personas que  se c rean  con derecho al 
d isf ru te  de las expresadas propiedades; a d v ir t ié n 
dose que  pasado dicho plazo sin habe rse  p re se n 
tado reclamación a lguna en  este Gobierno, se p ro 
cederá  á in s t ru i r  el expediente oportuno  para  de
c la ra r  m o s t ren co s , y  como ta les p e r tenec ien tes  al 
Estado, los prédios rústicos an tes  mencionados.

G uadala jara  15 de Abril  de 1854.*= José María 
Jaudénes .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Manuel María H e r r e r o s , G obernador  de esta 

p rovinc ia .
Higo saber  qu e  por D. Rafael Gascón, vecino 

de Pue rto l lano ,  se ha presen tado  escri to en  3 del 
ac tual  denunciando  una m ina an tigua  de galena 
p lomiza, sita en  la encomienda de A lmuradiel ,  
qu in to  de la G am o n o za , té rm ino  de Mestanza. Y 
como quiera  que  se ignore el an tiguo concesiona
r io  se publica en  este periódico oficia l, confirien
do á los que  se c rean  con derecho para  q ue  r e 
c u r r a n  exponiéndole el té rm ino  improrogable  de 
u n  mes.

Ciudad Real 7 de Abril  de 1854.= M a n u e l  María 
H erreros.

D. Manuel María H erreros ,  G obernador  de esta 
provincia.

Hago saber  que  por D. Marcos C e ju d o , vecino 
de V a ldep eñ as , se ha  presentado escri to en  30 de 
Marzo últ imo denunciando  una mina antigua de 
p lom o, sita en el ce rro  del E sp ino ,  té rm in o  de 
Mestanza. Y como qu ie ra  que se ignore el an tiguo 
concesionario se publica en  este periódico oficial, 
confiriendo á los que se crean  con derecho  para 
qu e  r e c u r r a n  exponiéndole el té rm ino  im proroga
ble  de u n  mes.

Ciudad-Real 7 de Abril  de  1854 .=M anue l  Ma
r ía  H erreros.

D. Manuel María H e r r e r o s , G obernador  de esta 
provincia.

Hago saber  q ue  por D. Marcos C e jud o , vecino 
de V a ld ep eñ as , se ha  presen tado  escri to  en  30 de 
Marzo últ imo denunciando  un a  mina an tigua de 
p lom o, sita en  el paraje llamado los Molinillos, 
té rm ino  de Mestanza. Y como qu ie ra  q ue  se igno
r e  el antiguo concesionario se publica en  este pe
riódico ofic ia l , confir iendo á los que  se c rean  con 
derecho para qu e  r e c u r ra n  exponiéndole el té rm i
no improrogable de u n  mes.

Ciudad-Real 7 de Abril de 1854,— Manuel María 
H erreros,

D. Manuel María H e r r e r o s , G obernador  de esta 
provincia.

Hago saber  q ue  por D. Marcos Cejudo, vecino 
de V a ld epeñas , se ha presentado escrito  en 30 de 
Marzo úUimo denunciando una  mina antigua de 
p lo m o , sita en  el paraje del R iq u e lo , té rm ino  de 
Mestanza. Y como quiera que se ignore el antiguo 
concesionario se publica en este periódico oficial, 
confiriendo á los que se crean  con derecho para 
que r e c u r r a n  exponiéndole el té rm ino  improroga
ble de u n  mes.

Ciudad-Real 7 de Abril de 1854 .=M anuel María 
Herreros.

D. Manuel María H e r r e r o s , Gobernador  de esta 
provincia.

Hago saber que  por D. Félix López de Sancho, 
vecino de Ballesteros, se ha  presen tado  escrito  ec 
27 de Marzo último denunciando  una  m ina antigua 
de galena,  sita en el p un to  nom brado  Sepultura 
del Moro, en el quin to  de las M o rras ,  té rm ino  de 
Cabezarubias. Y como qu iera  que  se ignore el an 
tiguo concesionario se publica en  este periódicc 
oficial, confiriendo á los q ue  se c rean  con derechc 
para que  r e c u r r a n  exponiéndole el té rm ino  im pro
rogable de u n  mes.

¿5 Ciudad—Real 7 de Abril de 1854 .=M anuel Marte 
Herreros.

D. Manuel María H erreros  , G obernador  de este 
provincia.

Hago saber  que  por D. Perfecto  Acosta , vecin<

de esta c i u d a d , se ha  presen tado  escri to  en  27 de 
Marzo últ im o denunciando  u n a  m ina an tigua de 
h ie r ro  y plomo , sita en  el quinto  de Navalsordo, 
té rm ino  de Abenojar. Y como qu iera  que  se ignore 
el an tiguo concesionario se publica  en  este perió
dico ofic ia l , confir iendo á los que se c rean  con d e 
recho para  que  r e c u r r a n  exponiéndole el té rm in o  
im prorogable  de un  mes.

C iudad-R eal  7 de Abril  de 1854,—Manuel María 
H erreros .

D. Manuel María H e r re r o s , G obernador  de esta  
provincia.

Hago sabe r  q u e  por D. Ramón Infante Rapilla, 
vecino de M ig u e l tu r r a , se ha p resen tado  escri to  
en 29 de Marzo últ imo denunciando  una mina a n 
tigua de plomo, sita en  el pun to  de Cañal,  cue rda  
de la H uerta  de Mingólas , té rm ino  de P ic d ra b u e -  
na. Y como qu ie ra  que se ignore el an tiguo  con
cesionario  se publica en  este periódico oficial, con
firiendo á los qu e  se c rean  con derecho para  que 
r e c u r r a n  exponiéndole el té rm in o  improrogable  
de u n  mes.

Ciudad Real 7 de Abril  de 1854.==Manuel Ma
ría  H erreros .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C IE N D A  PU BL IC A DE LA P R O V IN C IA  DE G R A N A D A .

Presupuesto y pliego de condiciones bajo las cuales 
debe subastarse la recomposición de la torre de la 
R avita  para el servicio del cuerpo de carabineros 
de Hacienda p ú b lica , según el expediente in s tru í-  
do al efecto y  aprobado en 29 de Marzo del co r
riente año por el Excm o. Sr. Inspector general de 
dicho cuerpo.

PRESUPUESTO.
Importe

en
efectos. Rs. vn.

Por dos cuar tones  dobles de cu a tro  y
media varas  de la rgo ................................. 40

Ocho tablas de cinco va ras  y  u n a  y
media pulgadas de g ru eso .....  160

U na escalera madera  de pino de diez 
pies de largo y  u na  p u e r ta  ó escoti
llón de vara  en  cu a d ro  . .  100

Dos libras de c lav os ......................  10
Dos caices de c a l . . .......................................... 48
Seis fanegas de y e s o ............................ .......  36
Doce e s p u e r t a s ...............................  6
Cien m az a r íe s ....................................... . 50

450
JO RN A LE S.

>or cua tro  de m a e s t r o .....................  4 00 \
luatro de oficial  54 I
)cho de p e ó n . . *   48 i
)cho de zagal  8 ( ^
luatro de c a rp in te ro   40 t
tor cu a re n ta  y seis caballerías  i

para  conducir  los e fec to s , á 6 1
reales  cada u n a     276 /

Total del p r e s u p u e s t o . . . .  976

Pliegos de condiciones.
1.1 La Hacienda se com prom ete  á satisfacer cor 

auntualidad el im porte  á que  ascienda la subaste 
aública de la referida obra así q ue  sea consígna
lo por la Dirección genera l  del Tesoro público e 
nencionado im porte .

2* La persona ó personas en  qu ienes  recaiga te 
subasta, se obligará á verif icar  la obra den tro  di 
os 20 primeros dias y  s iguientes  después de h a b e r 
es dado aviso de su  aprobación.

3? Las c i rcunstancias  y cualidades de  los efectos 
aan de ser  de la mejor clase en  el pais.

4? Sa thfa rá  el r em atan te  los 160 rs. de h o n o 
rarios del a rqu i tec to  ó m aestro  m ayor  de obra; 
que verificó el reconocimiento y  tasación de te 
le  que  se t r a ta ,  así como los q u e  cause la inspec
ción q u e  ha de preceder  para su en treg a  y  los de
rechos que correspondan  á esta subasta.

5* No se adm itirá  postura en  m ayor  cantidac 
}ue la de los 976 rs. á que  asciende e! p re su p u es 
to que ya deta llado ,  y  ha sido aprobado por te 
Inspección genera l  del cue rpo  de carabineros.

6? Gomo garan tía  del contra to  h a b rá n  de h a 
cer los techadores u n  depósito en  la caja de Teso
rería  de esta provincia de 200 r s . , que quedará! 
en beneficio de la Hacienda si el rem a tan te  fa l tan  
á cu a lqu iera  de las condiciones est ipuladas;  y con
cluida q ue  sea la obra  en la forma ya expresada 
se devolverá  la referida  suma.

Reglas que han de observarse en la subasta.
1® El dia 16 del próximo mes de Mayo venidert  

en ios estrados de este Gobierno civil so verifican 
en u n  solo acto público, ba jó la  presidencia del se
ñor G obernador ,  la subas ta  con asistencia del Ad
ministrador p r incipal ,  el P romotor fheai de Ha
cienda y el escribano del juzgado , admitiéndosi 
las proposic iones q ue  hagan los techadores.

2.1 Dicho seto será á p uer ta  a b i e r t a , dandi 
principio á la u na  de la ta rd e ,  y  concluirá á la 
dos. En este in te rvalo  se recogerán  los pliegos ce r 
rados de los techadores ó de sus  rep re sen tan tes  le
galmente autorizados, los cuales ru b r ic a rá n  lo 
portadores y  serán  n um erados  por el orden que s 
reciban. Solo h an  de con tener  el nom b re  de la p e r 
sona , casa ó em presa  que  haga la p rop os ic ió n , ; 
la cantidad en  qu e  ofrece realizar  la obra  con su 
jecion al modelo que  se in se rta  en  seguida.

3? A cada pliego cerrado  deberá acompañars 
ca rta  de pago del depósito en  la Tesorería de 1 
provincia de la cantidad de 200 rs. estimados po 
garantía  en  la condición 6? de las contenidas en  e 
pliego de condic iones , sin cuya  c i rcunstancia  n 
será admitida la proposición.

4.* Una vez entregados los pliegos no podrá] 
r e t i ra r se  bajo n ingún  pre texto  ni motivo.

5* Desde la hora  señalada se procederá á abri 
los pliegos de proposiciones por el ó rden  con qu 
hayan  sido en t reg a d o s , publicándose para  satis
facción de los concurren tes .  Se ratificará la propo 
sicion mas ventajosa , sometiéndose el q u e  la ve

fifíque á las condiciones e s tab lec idas , y firmará 
jon los Jefes asis tentes  el acta de adjudicación del
’emate .

6? Guando haya dos ó mas proposic iones ig u a -  
e s ,  se ab r i rá  una  segunda n u ev a  licitación por 
aliegos tam b ién  ce r r a d o s ,  y  ún icam ente  e n tre  los 
que f irm aron  aquellas. T erm inad a  la diligencia se 
levo lve rá n  los documentos de deposito y  los pode
ros á Jos in teresados cuyas  p os tu ras  no fuesen 
admitidas,  y  en el siguiente  dia se rán  devueltas 
por la Tesorería  las cantidades de los referidos de
pote tos correspondien tes  á las proposiciones des
echadas.

7? No s e rá n  admisib les los pliegos que  conten
gan can tidades condicionales ó in de te rm inad as ,  ni 
los que  a h e re n ,  modifiquen ó au m e n ten  respec
t ivam en te  las condiciones y can tidad  presupuesta .

8* El rem -tearhe q u ed a rá  su je to  á cuanto  p re s 
cr ibe  el a r t. 5? del Real d ec re to  de 27 de Febre ro  
de 1832.

9? El expedien te  co n te n d rá  un  ejemplar del 
Boletín oficial de la p rov inc ia  en que  se anuncie 
la su b a s ta ,  u n a  m in u ta  de h ab e r  remitido el edic
to para su  inserción en la G a c e t a  de Madrid, y  el 
acta y diligencias de q ue  t r a ta n  las reglas 5Í y*6t

D d o  en G ranada  á 11 de Abril de 1854 .=P . S., 
José Dufóo.

Formulario de los pliegos cerrados.
D. F. de T., vecino d e    ofrece hacer  la obra

de reparac ión  de la to r re  de la Ravita e n .........
rea les  vellón (cor letra) con sujeción al pliego de 
condiciones p u b l ica d o .= F ec ha  y  firma. - -

D. José T e r r y ,  In tenden te  honorario  y  Admi
n is t rad o r  p r inc ipa l  de Hacienda pública de esta 
p rovincia.

Hago sab e r  qu e  en  v i r tu d  de ó rden  de la Direc
ción genera l  de con tr ibuc iones  de 8 del ac tual mes 
se subas tan  por cu a r ta  y  última vez y  por el resto 
del año c o r r i e n t e , á co n ta r  desde el dia que  tenga 
ifecto la posesión del a r ren d a ta r io  , y  los dos si
m ien tes  de 1855 y 1856, los derechos  de puer tas  
f consumos que  se devenguen  en  el radio  y  t é r -  
n ino  m unic ipa l  de esta ciudad , c a v o  acto tendrá  
ifecto en  los estrados del Gobierno  de la p rov in 
cia el dia 24 del p re sen te  m es  , en la hora de u n a  
\ dos de la t a r d e ,  bajo la cantidad de 134,000 rea
tes vellón anuales .

Las p os tu ras  han  de hacerse  en pliegos c e r r a -  
ios que  se r ed ac ta rán  en  la forma q ue  expresa  el 
modelo inserto  á c o n t i n u a c ió n , de los cuales  se 
fiará en trega  an te  el Sr. G obernador  en  el acto de 
la subasta.

Para  tomar p a r te  en  la expresada  subas ta  se 
requ ie re  el prévio  ingreso de 13,000 rs. en m e tá 
lico ó papel eq u iv a le n te ,  efectuado en  la Caja de 
depósitos , acreditándole  con la ca r ta  de pago ori
ginal en  el acto de p re sen ta rse  los pliegos donde 
consten  las proposiciones.

En el caso de r e su l ta r  dos ó mas pliegos con 
iguales ofe r tas ,  y  que estas sean las preferentes, 
se a b r i r á  inm ediatam ente  n u e v a  licitación por el 
espacio de media h o ra ,  tam bién en  pliegos cerra
d os ,  que  ún icam en te  se ad m i t irán  á los firmantes 
de los q u e  h ayan  causado el empate.

Cualquiera proposic ión en  q ue  se ofrezca can
tidad m enor  á 134,000 rs . ,  ó no esté de acuerdo en 
su  forma con el m o d e lo , será desechada.

Lo q u e  se pone en  conocimiento del público por 
medio del Boletín oficial de esta provincia y de edic
tos fijados en los sitios de co s tum bre ;  y  respecto 
al pliego de condic iones, siendo demasiado volu
minoso para in se r ta rse  á c o n t in u a c ió n , queda da  
manifiesto desde hoy en la dependencia de mi ca r 
g o ,  donde podrán  exam inar le  los sugetos que g u s
ten hacerlo.

G ranada 10 de Abril  de 1 8 5 4 . = P .  S . ,  José 
Dufóo.

Modelo de proposiciones.
D  , vecino d e  , ofrece la cantidad

d e  (se expresa en le tra)  reales vellón anua
les por el a r ren dam ien to  de los derechos de puer^ 
tas y  consumos que  se d eve n gu e n  en  el radio y 
té rm ino  m unicipal  de esta cap i ta l ,  con sujeción al 
pliego de condiciones.

D. Manuel de Olmedo, A dminis trador Jefe de 
la fábrica da tabacos de S w ta n d e r  &c.

Higo saber ijue aprobado por Real órden  de 18 
de Marzo último el opo rtun o  pliego de condiciones 
que  ha de s e rv i r  de base para sacar á pública 
licitación la enagenacion de la vena de tabaco que  
produzcan  las elaboraciones de los ta l leres  de esta 
fábrica en  todo el p re sen te  s ñ o , bajo el tipo á la 
b ja de 6 rs. cada qu in ta l  castellano en  limpio, 
te n d rá  lugar aquel acto en  el despacho de admi
nistrac ión  de estas oficinas el dia en que  t r a s c u r 
ridos 30 después  de la inserción de este anuncio  
en la G a c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia corresponda su  c e leb rac ió n , á las doce 
en  p u n to  de la n r  ñ ana ;  advir t iendo q ue  el pliego 
de condiciones do que a r r ib a  se hace refe rencia  
está de manifiesto en la escribanía del q u e  r e f r e n 
da ;  y quo para  poder techar ha de depositar  p r é -  
v iam ente  el p roponente  en  la Caja de depósitos, 
sucursal  de esta ciudad , la caníicte d de 4000 re a 
les en  efectivo, acompañando ía carta  de pago al 
pliego c e r r a d o , el cual estará redactado en  ios t é r 
minos que abajo se expresan .

Dado en San tander  á 8 de Abril  de 18o4.=*Ma- 
nue i  de 0 1 m edo .= P o r  su  mandado, José M. Oiaran.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . .......................... , en terado

á su satisfacción de las condiciones qu e  ab raza  el 
pliego con que se rem ata  la vena de tabaco que 
d u ra n te  el co r r ien te  año produzcan las elaboracio
nes de esta fábrica , ofrece pagar por cada q u in ta l  
castellano en  limpio que  se le en t reg u e  la cantidad 
d e . ........................ reales vellón.

Fecha y  firma.

D. Francisco de P in e d a , Alcalde por  S. M. de esta ciudad.
Hago sab e r  que habiendo sido denunciado  por 

ruinoso u n  s o l a r , calle de Santa Fé , núm. 42 , de 
esta c i u d a d , é ignorándose q u ién  sea su  dueño, 
c i to ,  llamo y emplazo á qu ien  tuv iese  propiedad 
en  dicha f in c a , para  que  en  el té rm ino  de 30 dias,



á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  de Madrid, se persone en esta Secretaría 
de Ayuntamiento por sí ó por apoderado compe
tente á instruirse de la expresada denuncia; aper
cibido que de lo contrario las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 5 de Abril de 1 8 5 4 .=  
Francisco de Pineda.— Pedro Antonio Pacheco.

D. Juan F e rre r , Alcalde constitucional d é la  
muy noble villa de Villaluenga del Rosario.

Con la competente autorización del Excrrto. Se
ñor Gobernador de esta provincia se saca á públi
ca subasta, en primer ju icio, por término de 20 
dias, contados desdo el en que aparezca este anun
cio en la G a c e t a  de Madrid , la obra de la fuente 
de esta muy noble v illa , bajo el tipo do 31,361 rs. 
vellón en que se halla presupuestada y con arre
glo al pliego de condiciones económicas que se in
sertarán y se hallan de manifiesto en esta Secre
taría con las facultativas , teniendo efecto su re
mate á las doce de la mañana en esta sala consis
torial ante el ilustre Ayuntamiento en el día que 
corresponda.

El segundo juicio, por término de 10 dias, con
tados desde el siguiente en que termina el prime
ro, tendrá efecto su remate definitivo á la misma 
hora del dia que venza en el que haga mejor 
proposición.

Villaluenga del Rosario á 7 de Abril de 1854 — 
El Alcalde , Juan F e rre r.—  Fernando M. Picamil, 
Secretario.

Pliego de condiciones económicos bajo las cuales ha 
de sacarse á  pública subasta la  obra del acueduc
to y fuente de esta v illa .

1í Se saca á pública subasta en dos ju icios, el 
primero por término de 20 dias, y el segundo por 
el de 10, la obra del acueducto y fuente de esta 
muy noble v illa , bajo el tipo de 31,361 rs. vn. en 
que está presupuestada por el arquitecto D. Pas
cual O livares, no admitiéndose proposición que 
exceda de dicha suma.

2* La subasta se anunciará en la G a c e t a  , en 
el Boletiii oficial de esta provincia y por los demás 
medios que previene el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, y tendrán efecto sus rem ates, el 
primero á las doce de la mañana del dia que haga 
los 20 de la inserción del anuncio en dicha G a c e 
t a , y el segundo á los 10 siguientes, en la misma 
hora en la sala consistorial y ante su ilustre 
Ayuntamiento.

3? El rematante se obliga á hacer dicha obra 
con sujeción en un todo á las condiciones facul
tativas y económicas que obran en el expediente 
y están al público en el local de la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Ai El rem atante no puede dar principio á la 
obra sin citación préviamente al Alcalde-Presi
dente con ocho dias de anticipación, á fin de que 
por este se avise al arquitecto, bajo cuya dirección 
se ha de hacer, y cuyos honorarios se abonarán 
por cuenta del contratista.

5* Dentro de los seis meses de como sea adju
dicada la obra, el rematante se obliga á darla con
cluida en los términos y forma que expresan las 
condiciones facultativas; y en el caso que algún 
accidente particular le privase su cumplimiento, 
acudirá al Ayuntamiento para la ampliación de 
aquel término si lo considera justo, oyendo pré
viamente al arquitecto.

6? Concluida que sea dicha obra y aprobada 
por el arqu itecto , se entregará al rematante en el 
mismo día la cantidad en que consista , á cuyo fin 
el Ayuntamiento obliga todos los bienes y rentas 
del caudal común.

7* Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviamente en la Caja su
cursal de esta provincia la suma de 4000 rs. en 
m etálico , la c u a l, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del contrato hasta la terminación 
y aprobación de la obra.

8* Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y  en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á hacer la o b ra , acredi
tando ai mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

9? A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otra 
con la firma y domicilio del proponente.

10. Para extender las proposiciones se obser
vará la siguiente fórmula:

«Me obligo á hacer la obra del acueducto y fuen
te de Villaluenga del Rosario, en la provincia de 
Cádiz, por la cantidad d e rs., bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado.»

Toda proposición que no se halle redactada en
estos térm inos, ó que contengan modificación ó 
cláusulas condicionales, será desechada.

11. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del rem ate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno de provincia.

12. Si de la comparación de las proposiciones 
resultaren igualmente beneficiosas ?dos ó m as, se 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubieren causado el empate.

13. Aprobada la adjudicación de la obra por la 
superioridad, se elevará el contrato ó escritura pú
blica , riendo de cuenta del rematante los gastos de 
e l’a y de una copia para el Ayuntamiento.

14. El mi uno rematante quedará sujeto á lo que 
previene el arí. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero ya citado el no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra , ó impidiese que este tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

Villaluenga 17 de Marzo de 1854. — El Alcalde, 
Juan Ferrer.— Fernando M, Picam il, Secretario.

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L
D E  V A LD EM ORO  DEL  RE Y .

Instruido el oportuno expediente para la en a- 
genacion á venta real del mente y terreno llamado 
Dehesilla , de los propios de esta v illa , de caber 
unos mil almudes de tierra de marco de segunda 
y tercera calidad, y el arbolado de mata parda, 
tasado todo en 50,000 r s . , libre de toda carga, se 
ha señalado para su doble subasta y remate públi
co , ante el Sr. Gobernador civil de esta provincia 
de Cuenca y el Ayuntamiento de esta villa , el dia 15 
de Mayo próximo viniente á las doce de su maña
na , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en las dos Secretarías.

Lo que se anuncia al público por medio del 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Go
bierno, sin perjuicio de lo demás prevenido para 
los fines consiguientes.

Valdemoro del Rey 4 de Abril de 1 8 5 4 .=  
D. A. D. A ., E. T. A. P . , Nicolás M alla.=D . S. O., 
Miguel Horno, Secretario interino.

Aproximándose los dias 22, 23 y 24 del pró
ximo mes de Abril para los que S. M. la R ein a  
(Q. D. G.) se dignó conceder una feria á esta 
ciudad , su ilustre Ayuntamiento no puede menos 
de recordar al público el feliz resultado que en los 
años anteriores dieron sus desvelos para propor
cionar toda clase de comodidades á los especulado
res en ganados.

Abundancia de pastos gratuitos en dehesas y 
olivares; espaciosos aguaderos convenientemente 
distribuidos; muchas y capaces entradas al local 
del m ercado; libertad en las transacciones de todo 
derecho nacional y m unicipal; facilidad para los 
tránsitos del ganado por las veredas, y convenien
cia y economía en los establecimientos de hospe
daje público, tales fueron las ventajas que, prome
tidas en los pasados años, supieron realizarse á 
satisfacción de los concurrentes á esta feria (como 
espontáneamente lo comunicaron á los periódicos 
de la capital), y que se realizarán en el presente 
con las mejoras que el tiempo y la experiencia no 
han podido menos de aconsejar.

Segura la municipalidad de que las personas 
interesadas en estos mercados prefieren tal clase 
de comodidades á las distracciones, cuya utilidad 
en ellas es harto problemática , se ha abstenido de 
proporcionar ninguna de estas, concretándose solo 
á garantizar todas aquellas, á la vez que la mayor 
eficacia en el mantenimiento del orden.

Carmona 17 de Marzo de 1854. =  El Alcalde, 
José M. Dom inguez.=Por acuerdo del ilustre Ayun
tam iento, Antonio Trigueros, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 16 de Abril de 4 854.

Rs. vn, Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 1052 individuos , de los 
cuales 36 han sido nuevos impo
nentes   ........................................  61,670

Se han devuelto á solicitud de 34 in
teresados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40 ,780 .. 30

El director de sem ana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz Pard o ,  presbítero, dignidad de Capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las^Españas, caballero* de la Real y distinguida órden española de Carlos III , abo
gado de los Tribu nales  de la n ac ió n , Vicario gen-ra l  de esta ciudad y su arzobispado, y Gobernador 
del mismo por el Emmo. Sr. Cardenal D. Ju an  José Bouel y O rbe, su dignísimo prelado, &c.

Hacemos saber que autor izado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de ia diócesis para realizar la 
en a jen ación  de bienes ccfesiá:- Uros á que se refiere el último Concordato en el párrafo cuarto del a r 
tículo 35 y  sexto del 38 , y confuí me á las instrucciones comunicadas n o r ia  Secretaría de Cámara y 
Gobierno en 20 de Julio ú l t im o , en vUfca do la Real órd. n de 24 de Abril de 4 850, Reales decretos de 9 
de Diciembre de 1851 y 7 de Mayo de 1852 , hemos se fuñado las once de la mañana del dia quinto pos
terior á los 30 del en que se haga la publicación en Ir G a c e t a  para segundo remate en venta vitalicia 
de las escribanías vacantes quo á continuación -'.o expre-yn en pueblos la provincia de Ciudad-Real, 
como bienes devueltos al clero en cuenta de su dotación , en Madrid y esta capital por subasta doble 
sim ultánea, las que pasan de 10,000 rs., y las restantes solo en Toledo, ante Nos y por la escribanía de 
D. Manuel Sánchez G i jo n , y en la corte ante el Sr . Visitador eclesiástico y respectivo notario, con asis
tencia en uno y otro caso de los Administradores diocesano y de Hacienda pública ó empleados que les 
representen.

Número
de órden. PROCEDENCIA Y PUEBLOS EN QUE RADICAN. Renta. Capitalización.

MAY OR  C U A N T IA .

SEGUNDA SUBASTA.

Maestrazgo de Infantes,

14 H em brilla.........................................................................................    600 15,000

Idem  de Almagro,

1 o Puertollano.....................       ° • 675 16,875
6 Mestanza.   .........   * ............................................................ 550 13,750

MENOR CUAN TIA.

SEGUNDA SUBASTA.

Maestrazgo de Almagro.

42 Pozuelo........................................................................................................ ......... 400 4 0,000
5 Argamasilia de Calatrava........................... ............................................. .... 240 6,000

Idem  de Infantes.

6 A lham bra.    ..................................................................................................  4 8 6 ..2 3  4,668
8 Cozar  ............................................................................................ 1 4 6 ..2 3  3,663

Idem  de Almagro.

4 4 Granátula.................... .......................................................... ............................. 250 6,250

Idem de In fantes..

16 Puebla del Príncipe   . 0 .....................................................................  93. .12 2,334
17 Pedro Muñoz.  ................................................................................................. $80 ~ 7*000

Idem  de Almagro.

18 Saceruela.    ............... .......................................................................... .. 60 1,500

Idem  de In fantes,

4 9 Santa Cruz de ios Cáñamos  ......................................................... 46. .23 4,168
21 Torre de Juan Abad  ..........................* ......................................... 1 33 .. 12 3,334
22 Villamanrique.   ...............................................................................  473. . 17  4,338

Maestrazgos.

22 Fuenl l ana. , . . . . . . . . . . . . . . .................... ........................................ ........... 8 6 ..2 3  2,168

Maestrazgo de Alm agro .

4 8 Villam ayor............................................................... ........................... ...............  200 5,000

No se admitirá postura que no cubra el valor de la capitalización, y sin que el licitador presente 
fiador abonado á satisfacción de Jos Jueces de la subasta, debiendo en su caso firmar dicho fiador el 
acto del rem ate, obligándose subsidiariamente.

En los oficios de doble subasta, y según testimonio del resultado de la de la corte, se declarará el 
remate en favor del mejor postor por el Juez en la capital de la diócesis dentro de 45 dias, á contar 
desde el en que se verificó dicho remate.

A la persona en cuyo favor se hubiese declarado el rem ate, se le proveerá por el tribunal ante el 
que se haya celebrado la subasta en Toledo de una certificación expresiva de haberse declarado en su 
favor el remate de la escribanía en venta vitalicia por la cantidad en que se verifique, y con la condición 
de acudir á la Audiencia del territorio dentro de 20 dias para la instrucción del respectivo expediente 
sobre su aptitud moral y científica.

Si por insuficiencia ú otra causa personal del interesado no pudiese tener efecto el Real nombra
m iento, quedará nulo el rem ate, asi como también si no hiciese el pago total del precio del remato 
en efectivo á los 30 dias de comunicado el Real nombramiento.

En caso de nulidad por cualquiera de los motivos que se expresan en la regla precedente, serán re
queridos los demás licitadores que tengan prestada la fianza; y si alguno de ellos amparase el remate 
por la cantidad en que se declaró á favor del prim ero, se le facilitará igual certificación y para el mismo 
objeto que se expresa en el párrafo tercero , observándose respecto á este lo que se establece para con 
el primer remate en el párrafo cuarto.

Quedan asimismo sujetos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curiales y demás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y demás di
ligencias á tenor de los Aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales.

Toledo 31 de Marzo de 4 8 5 4 .=D r. D. José Miguel Sainz Pardo.

4.ª SECCION—PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n  virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven 
de S alas, Juez de primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta c o rte , refrendada del escribano del nú
mero D. Nicolás de O rtiz, y  para pago de un acreedor, 
se ha mandado proceder á la venta en pública subasta 
de dos terceras partes de una casa sita en la población 
de Yepes y  su calle del Hospital Nuevo, con 84 tinajas, 
un colador y  cuatro cubas que existen en la cueva de 
trasiego y almacén de la misma casa, que linda á Me
diodía con otra de Felipe y  Jacinto Urquia, y  á Ponien
te con la de la testamentaría de Manuel Adeva , que ta
sado todo en 5 3 ,046  r s . , importan dichas dos terceras 
partes 35 ,364  rs.

Además una tercera parte de las fincas rústicas , sU 
tas en el término de dicho pueblo de Yepes, á sab er:

Un majuelo titulado de la Oliva , de caber 2168 ce
pas vivas y  163 m arras, con una oliva, valuado todo 
en 4 825 r s . , y su tercera parte en 608 4 /3  rs.

Una tierra que fué majuelo en la calle de Luna 
6 Candelero, su cabida como obrada y media de á 500 
estadales, qué valuada en 525 r s . , la tercera parte es 
de 4 7 5 rs.

Otra que también fué m ajuelo, en la ribera que 
dicen la Bodega, de caber como 14 obradas de 30 0 es
tadales, que valuada en 600 r s . , su tercera parte es 
200 rs.

Un olivar encima de Valdelobos, al camino del Mo
lino, mano derecha, su cabida 152 piés y  una m arra, 
valuado en 4457 r s . , y la tercera parte 4 485 2 /3  rs.

Y  otro olivar de la G rillera, de 80 piés, valuado 
en 2687  r s ., y su tercera parte es 895 2 /3  rs.

Los que quieran hacer postura acudan á dicho juz
gado por la citada escribanía , que se admitirá siendo 
arreglada , advirtiéndose que para su remate está se
ñalado el dia 4 9 del corriente á las doce de su mañana 
en la audiencia de S. S. y el juzgado de primera ins
tancia de Ocafia.

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. p rov i- j 
sor vicario general de este arzobispado , en autos á in s- ! 
taricia de D. Cayetano Lara , sobre que se declaren v a- \ 
cantes las capellanías fundadas en la villa de Rota por 
Gaspar Bernal de la Mar y  otros, se cita, llama y em
plaza á D. Pedro M árquez, clérigo tonsurado, poseedor 
de dichas capellanías, para que en el preciso término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  de Madrid, comparezca y se persone en 
los referidos autos á ejercitar sus acciones y defensas; 
apercibido que de no verificarlo se acordará lo que cor
responda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del interesado se pone 
el presente en Seyilla á 29 de Marzo de 4 S 54 .=D o cto r  
José Alvaro,

Licenciado D. Francisco Maldonado y Mérida, abo
gado de los Tribunales de la nación y  Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Loja y pueblos de su par
tido por S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) &c.

Por el presente c ito , llamo y convoco á todos los 
acreedores ignorados que teDgan créditos pendientes 
contra la testamentaría del difunto Francisco de Zafra 
García, vecino que fué de esta ciudad, sobre la que 
pende en este mi juzgado expediento de cesión de bie
nes , para que concurran personalmente ó por medio de 
apoderados, autorizados en debida forma, á la junta gene

ral de acreedores que ha de Celebrarse el dia 4 de Mayo 
del corriente año á las diez de su mañana en la sala- 
audiencia del juzgado, con el fin de reclamar sus respec
tivos créditos y  grado de prelacion que les competa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lu g ar, pues por mi auto de 23 del 
corriente así lo tengo mandado.

Fecho en Loja á 27 de Marzo de 1 8 5 4 . =  Francisco 
Maldonado y M érid a .=P o r mandado de dicho señor, José 
de Pinar y  Frías.

D. Mariano Valero y  Soto, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era instancia del distrito del B ar
quillo de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera y  
última vez y  término de nueve dias á Gabino D iaz, hijo 
de José y Tomasa G arcía, natural de León, soltero y  
de 28 años de edad, para que dentro de dicho término 
se presente en el juzgado de S, S . , sito en el piso bajo 
de la territorial, frente á Santa C ru z, ó en la cárcel de 
V illa , para hacerle saber una providencia dictada en la 
causa que se le siguió por heridas á Josefa García, pues 
si asi lo hiciere se le oirá y  guardará justicia , y  en otro 
caso se entenderán las actuaciones con los estrados del 
juzgado, parándole el mismo perjuicio que si fuesen he
chas en persona.

Madrid 4 de Abril de 1 8 54 .=M arian o  Valero y 
S o to .= P o r  mandado de S. S., Vicente Blanco Vamonde,

D. Francisco Sangüesa, Auditor de Guerra honora
rio y  Juez de prim era instancia de Hacienda de esta 
provincia de Castellón de la Plana.

Por providencia dictada en las diligencias para no
tificar en persona el traslado de la tasación de costas 
practicada en la causa contra D. Prudencio López Ce
nia y otros sobre suplantación do plazas en las listas de 
revista de los faluchones de Hacienda San M anuel y San  
Simón que penden en este juzgado de Hacienda y oficio 
del infrascrito escribano, se ha acordado anunciar en la 
G a c e t a  de la corte y Boletín oficia l de esta provincia 
por medio de edictos citando á los herederos de Antonio 
Vidal, otro de los procesados, cuyos herederos lo son 
Antonio Juan Maria de la Gloria y  Dolores V idal, con
sorte esta última de Bautista Obiol, de quienes se igno
ra su paradero, para que dentro de 30 dias comparez
can en la escribanía del infrascrito á oir la referida no
tificación ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado enCastellondelaPlanaá 27 de Marzo de I 8 5 4 . =  
Francisco S an gü esa .=P or mandado qe S. S., Cristóbal 
Salviá.

E n  el juzgado de primera instancia del distrito do 
Lavapies, que en esta corte despacha el Sr. D. Francis
co Sánchez Ocaña , y por la escribanía de número del 
licenciado D. Manuel García Rodrigo, penden los autos 
de dimisión de bienes hecha por D. Francisco Angulo, 
de esta vecindad, en los cuales, por providencia de 31 
de Marzo último , se ha mandado citar y  em plazar, como 
por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que 
se consideren acreedores del expresado Angulo, á fin do 
que concurran por sí ó por medio de persona compe
tentemente autorizada á la junta que nuevamente ha do 
celebrarse el dia 30 del corriente y hora de las once de 
su mañana en la audiencia de dicho Sr. Ju ez , que la 
tiene en el piso bajo de la territorial de esta c o r te ; bajo



apercibimiento que de no verificarlo habrán de pasar por 
lo que en ella se acuerde, parándoles el perjuicio que 
baya lugar.

D. Mariano Valero y Soto, Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo do esta corte.

Por el presente c ito , Hamo y emplazo por primera 
vez y  término de nueve días á })■ Ígnac.o Ariza y Don 
Florentino García, para que dentro de d:cho término te  
presenten en mi juzgado, sito en el piso bajo de la ter
ritorial, frente á Santa Cruz, y por la escribanía del 
refrendatario ó en ut cárcel de \ iba de esta capital á 
responder á los cargos que les result an en la causa que 
contra los mismos y consortes estoy ínstrus endo por 
haberle? aprehendido varias armas de lu ego, pues si lo 
hicieren se les oirá y  guardará ju sticia , y en otro caso 
se seguirá la causa en su rebeldía, entendiéndose las 
notificaciones con los estrados del juzgado, y parándoles 
el mismo perjuicio que si fuesen hech3S en persona.

Dado en Madrid á 9 de Abril de 4 854.=M ariano 
Valero y  Soto.— Por mandado de S. S., Vicente Blanco 
Yanionde,

D. Patricio Torre ísimza , Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por este mi primer edicto cito , lamo y emplazo á 
Manuel Bernardo Márquez, vecino de Tillar del Hey, 
contra quien precedo criminalmente por heridas inferidas 
á Andrés Gragera Campos, para que se presente en la 
cárcel pública de esta cabeza de partido en el término
de nueve días á responder á los cargos que le resul
tan en dicha causa, que si así lo h iciere, se le oirá y  
liará justicia; bajo apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término, se seguirá la causa en su re
beldía, y  los autos y  d iligencrs se notificarán en los es
trados , parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen 
en su persona.

Dado en Alburquerque á 8 de Abril de 1854.— Pa
tricio Torre ísunza.—¡Guillermo Soto.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven
de Salas, Juez de primera instancia de esta capital, se
cita, llama y emplaza coa té mino de nueve d ias, con
tados desde el de h o y , á Francisco B errocal, de oficio 
herrero, para que dentro de dicho término se presento 
en la cárcel de presos á dar su declaración y descargos 
en causa que se le sigue por estafa.

D. Cárlos Monasterio y T ru jillo , licenciado en ju 
risprudencia y  Teniente primero de Alcalde constitucio
nal de esta ciudad &c.

Hago saber que en el expediente de abintestato que 
estoy instruyendo por el óbito de Juan Garnpí, natural 
de Francia y residente que fue en esta ciudad, he pro
veído auto en este día mandando fijar el presente, por 
el cual se convoca á los padres, pirientes ó personas 
que se crean con derecho á los bienes que ha dejado el 
expresado difunto, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  del Go
bierno, se presenten por sí ó por medio de apoderados 
en debida forma en esta alcaldía á usar de su derecho, 
el que les será guardado y  se les administrará justicia; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término se pro
cederá sin mas citarles ni emplazarles á hacer las de
claraciones correspondientes, parándoles en este caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 5 de Abril 
de 4 85 4.--G arlos Monasterio T rn jillo .= P or  su manda
do , Vicente García lbañez.

D. Gregorio R ozalcm , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su partido, &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á los bienes de Miguel Fernandez 
y Manuel O rdas, difuntos, vecinos que fueron de V i- 
llafeliz de la Sobarriba . para que á término de 30 dias, 
á contarse desde la fecha en que se anuncie en la G a c e 
ta  , presenten sus solicitudes en este juzgado por medio 
de procurador con poder bastante ; apercibidos que 
trascurrido este término les parará el perjuicio que 
haya lugar, y  se adjudicarán dichos bienes á ¡a Hacien
da pública en concepto de mostrencos,

León y  Abril o de 1 834.=G regorio Rozalem.=  Por 
mandado de S. S., Enrique Pascual Diez.

A consecuencia de órden superior, y ei\ vir tud de 
providencia del Sr. Juez especial de Hacienda de esta 
provincia, refrendada del escribano mayor de Rentas 
de la misma Sr. D. Manuel María Cárdenas, se publica 
la subasta en venta vitalicia de la escribanía de número 
vacante en San Martin de Valdeiglesias, que desempeñó 
D. José Rodríguez Maqueda , tasada en la cantidad de 
4 6,0 00 rs. v n . , y para su |rernaie se ha señalado el dia 
quinto posterior á los 30 deí en que tenga lugar la in
serción de este anuncio en la G aceta  á las doce de su 
mañana, tanto en este juzgado, sito en el piso bajo de la 
casa calle de Capellanes, núm. 7, como ante el Sr. Juez 
de primera instancia del expresado San Martin de Vat- 
deiglesias, con entera sujeción al Real decreto de 7 de 
M ayo de 1852.

Madrid 7 de Abril de lS 5 4 .= P o r  mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas.

D. Diego Borrajo, caballero de la Real y  distinguida 
órden de Cárlos 111 . Auditor honorario de marina y 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Au
diencia.

Por d  presente se cita, llama y emplaza á D. Fer
nando Nastares, para que inmediatamente se presente 
en este juzgado 6 en la cárcel de presos á prestar de
claración y  responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo por estafa ; y se 
le apercibe que de no hacerlo continuará el procedi
miento en su ausencia y rebeldía, se entenderán las ac
tuaciones con los estrados del,Tribunal y te parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Abril de 1 85 4 .= D iego  Bor- 
ra jo .= M ig u e l García Nobleja?.

D. Nicolás Casanova , Secretario honorario de S. M. 
y Juez de Hacienda de la provincia.

Por el presente, primero y único edicto, cito , lla
mo y emplazo á Francisco Vacas, vecino de Vilvestre, 
para que dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación de este en la G a c e t a  del Gobierno, se 
presente en este juzgado de Hacienda á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra él me 
hallo instruyendo sobre aprehensión de .géneros de lícito

é ilícito com ercio ; apercibido que de no presentarse 
dentro del término que se le señala se le declarará con- 
tumaz]v rebelde, entendiéndose las actuaciones sucesivas 
con los estrados del tribunal, y  le parará el perjuicio 

ue haya lugar.
Dado en Salamanca á 4 4 de Abril de 1 354.— Ñoco

is C a s a n o v a .— Por su mandado , Manuel Fernandez 
)iez.

D. Hilarión Sauz Oi liz , Auditor general de Guerra 
le Aragón y Magistrado de la Audiencia de su terri
er io.

Por el presente edielo cito, Hamo y emplazo á 
mantos se crean con derecho á los bienes que han 
[uedado por muerte del soldado del regimiento in - 
antería de la Reina, Pedro M ínobis, natural de Gar- 
Mguciia , provincia de G erona, hijo de Domingo y de 
Haría Planas, para que en el término de 30 dias que 
;e les prefija comparezcan á deducir su acción ante 
;ste juzgado de Guerra de A ragón, y  expediente de 
estamentaría que radica en su escribanía principal 
pie está á cargo del infrascrito; en la inteligencia que 
casado dicho término sin haber comparecido, se cursará 
H repetido expediente por los trámites de ordenanza, 
Y les parará el perjuicio que h.aya lugar.

Dado en Zaragoza á 40 de Abril de 4 8 5 4 .=  H ila - 
don Sanz Ortíz.— Por mandado de S. S . , Joaquín La
brador.

D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapies en la villa y corte de 
Madrid : hago saber á todas las Autoridades civiles y  
militares del reino que en dicho juzgado y  escribanía 
iel licenciado D. Manuel García Rodrigo se sigue causa 
criminal de oficio contra Basilio Martin, de 29 años, 
soltero, dorador, natural de San Juan de Sabardes, 
provincia de la Coruña, por robo con fractura, verificado 
la noche del 4 0 de Agosto del pasado año de 33, en cuya 
:ausa he mandado expedir el presente anuncio para que 
tan luego como llegue á noticia de las Autoridades antes 
dichas procedan á la captura y co n d u c c ió n  á esta cárcel de 
villa, y por tránsitos de la Guardia civil, del precitado 
Basilio, caso de ser habido; y para que su persona 
pueda ser con ocida , se insertan á continuación sus 
señas, efectos y alhajas en que consistió el robo, por si 
se hallare alguna en su poder, las cuales serán remiti
das , asimismo con el r e o , en los términos d ichos, sir
viéndose dar á este juzgado el oportuno aviso la 
Autoridad que logre su captura.

Señas del Basilio.

Edad 29 años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem, nariz regu lar, barba cerrada, cara regular, co
lor trigueño: salió de esta corte con pasaporte para Sa
lamanca.

Señas de los efectos y alhajas,

Una docena de cubiertos de plata con las inicia
les G. B.

Otra idem de vasos de lo mismo con las mismas 
iniciales.

Un reloj para uso de señora.
Tres cadenas de oro. dos de ellas de señora.
Seis sortijas de o r o , dos de diamantes y las demás 

de labores.
Un alfiler de señora, ovalado, con na perro de oro 

esmaltado en medio.
Otro de pecho para caballero.
Una caja de música.
Un velo de señora.
Una capa parda embozos encarnados.
Dos pares de pantalones de lana.
Cuatro manteles de hilo con las marcas C. B.
Cuatro sábanas.
Veinte y  cuatro servilletas:
Y veinte y ocho paquetes de panes de oro.

D. Mariano Torrente, Juez de primera instancia de 
esta villa de Daimiel y su partido, que de ser así y ha
llarme en actual ejercicio el infrascrito dá fé.

Hago saber que en este mi juzgado y por la escri
banía del refrendatario se ha instruido causa criminal 
contra José y Manuel R driguez de Guzman, alias Ta
nas, hermanos, de esta vecindad, y Domingo E ce;za y 
Camino, vecino de Vidania , sobre lesiones á este, ai 
prim ero, á José Antonio Toiedo y  Vicente Uribe , k 
cual á su debido tiempo se consultó con S. E. la Au
diencia territorial de Albacete; y hab’éndose visto en k 
Sala segunda de la misma superioridad, en 4 4 de Febre
ro último, se publicó la sentencia correspondiente, er 
la que aparece fueron condenados ; el primero por k 
lesión grave que sufrió el Domingo Eceiza en 20 mese; 
de prisión correccional, á la suspensión de todo cargc 
y derecho político durante el tiempo de la condena, ñ 
en los gastos de curación, indemnización de perjui
cios ocasionados al ofendido E ceiza, graduados á razor 
de 6 rs. por cada uno de los 39 días que duró la lesión 
entendiéndose dicha indemnización respecto á los 16 día; 
primeros por mitad y mancomunadamente con su her
mano Manuel; y  por las lesiones leves que sufrió Vi
cente Uribe, en ocho dias de arresto menor y ocho duroí 
de multa; el segundo por cada uno de los dos delitof 
de lesiones menos graves que sufrió Domingo Eceiza ñ 
José Antonio Toledo, en tres meses de arresto mayor 
con los gastos de curación é indemnización de perjuicio; 
causados á Toledo, graduados á razón de 6 rs. por cadí 
uno de los 26 dias que no pudo trabajar, y el tercen 
por las lesiones leves que sufrió el José Rodriguez d< 
Guzman, en cinco dias de arresto y cinco duros de mul
ta , y además los dos primeros procesados fueron con
denados en los gastos del juicio y  costas por mitad 
habiendo sido en la misma sentencia comprendidos ei 
la Real gracia de indulto de 22 de Enero, ú ltim o, y  ei 
su consecuencia quedado relevados del cumplimiento d< 
las penas que respectivamente les fueron impuestas d< 
prisión correccional y  arresto mayor y  menor que pu
diera corresponderles por insolvencia para el pago di 
las multas impuestas, según lo prescrito en el ar
tículo 5? del citado Real decreto de indulto.

La relacionada sentencia fué notificada en este ju z 
gado á dichos dos primeros procesados, y  no á los otro 
tres interesados que juegan en ella por ignorarse e 
paradero de los mismos; y  habiendo declarado en form; 
legal en el expediente que se instruye para ejecutar 1; 
misma Manuel Diaz Blanco, m ayor, Juan Manuel Lara 
y Juan Antonio Martin de Consuegra, en 9 del corrien 
t e , sobre la carencia de bienes en que se hallan lo 
mismos, cuya circunstancia resulta también del testi
monio estampado por el refrendatario con vista de 
libro de repartimiento de contribuciones de esta villa 
y dádose vista al Promotor fiscal y representante de Ha 
cienda pública de este partido, y  convenido en que s

les declare tales insolventes, se ha proveído auto en 24 
del corriente, en el que se manda entre otras cosas 
dirigir el presente anuncio para su inserción en la G a 
c e t a  de Madrid, como lo ejecuto, por medio del cual 
citoí llamo y  emplazo por término de 30 días, á contar 
desde el de su publicación , á los mencionados Domingo 
Eceiza y  Camino y  José Antonio Toledo, á fin de que 
como interesados en la percepción de cantidades de que 
tienen que responder Manuel y  José Rodríguez de Guz— 
man por concepto de indemnización de perjuicios á los 
mismos, comparezcan en este juzgado en dicho período 
de tiempo por sí ó por medio de procurador para dar
les audiencia en el expediente que con tal motivo se 
instruye; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
seguirá su curso ordinario sin mas citarles ni emplazar
les, y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Daimiel á 27 de Marzo de 1 854. =  Manano 
T orren te .= D e su t3rden t Victoriano Moreno y  Buendia,

Por el presente y  en virtud de providencia del se
ñor D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del escribano del número de la misma D. Antonio Maes
tre, se cita , llama y  emplaza por segundo edicto y  tér
mino de nueve dias á D. Guillermo Galauna y Azpeiha, 
D. Daniel Perez Petinto y  Daniel Rohan para que tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio se presenten 
en la cárcel de Villa á responder de los cargos que les 

, resulten en la causa que contra los mismos se instruye 
I por estafa; bajo apercibimiento que de no hacerlo así se 
I sustanciará en su auseucia y rebeldía, parándoles el per

juicio que haya lugar.

D. Manuel Baquero, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera y  
última vez á Valentín Angui Avora, alias Tajo, soltero, de 
26 años, natural y  vecino de Millana, para que en el 
término de 30 dias se presente dn este juzgado de pri
mera instancia á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue en el mismo por lesiones á 
Marcelo Monje la tarde del 25 de Marzo próximo pa
sado ; apercibido que de no hacerlo en el expresado 
lérmino se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
y  se le harán las notificaciones en los estrados del ju z 
gado, parándole el mismo perjuicio que sí se le hicieran 
en su persona.

Dado en Sacedon á 1° de Abril de 4 S5 4 .= M an u e i 
B aqu ero.=P or maridado de S. S., Miguel López.

Fiscalía de la Capitanía general de Castilla la N ue- 
v a .« P o r  el presente se cita, llama y  emplaza al pai
sano Francisco M erino, posadero que ha sido en Bue
naventura, partido judicial de Tala vera de la Reina* 
para que en el término de 4 0 dias se presente en la 
cárcel de presos de esta corle , á contar desde que este 
edicto se p ublique, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que instruyo por robo en 
despoblado en el ventorrillo de Campo Azaiboro en la 
provincia de Segó vía el i 7 de Agosto del 31 ; y  de no 
hacerlo se sustanciará y fallará la causa en rebeldía con 
arreglo á lo que sobre el particular disponen las Reales 
ordenanzas militare? y órdenes posteriores.

Madrid 4 0 de Abril de 1 854. =  El Capitán fiscal, 
Antonio Jiraeno.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 16 DE ABRIL DE 1854.

------------------------------------------- —

BAROMETRO EN TERMOMETRO.
\DIRECCION |

HORAS. Estado atmosférico.
Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. deí viento.

9 d e  la m añana. 27,892 708,44 13f’,3 4 6 o,7 N .E ................ N ubes.
M ed iod ía ............ 27,870 708,03 4 o°, 8 4 9o,7 N . £ N .E . . . N ubes.
3 de la tarde... 27,854 707,48 13 \2 4 9® O .N .O .......... N ubes.
6 de id.......... 27,868 707,83 41°,4 4 3®,S Este................. N ubes.

Calor máximo d e l d ia .......... 4 6o,4 i 20°,5
Calor mínimo del dia.. . . , 6°,6 i 8°,2

i

M anuel Rico.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

REAL COMPAÑIA ASTURIANA.

Los Sres. accionistas de esta compañía de minas , ex 
tendida á la producción del cinc en España, quedan con
vocados conforme á los estatutos, en cuya virtud ha re
cibido la compañía aquella extensión para la junta ge
neral de la sociedad que habrá de celebrarse en el do
micilio de la misma en Bruselas, calle Real, núm. 4 0 6, 
el lunes 8 de Mayo del corriente año, la cual junta, 
además del carácter de ordinaria, tendrá el de extraor
dinaria por haber de tratarse en ella de mudar el ar. 4 
de los estatutos, por el cual se hizo una variación en la 
antigua denominación de la com pañía.=E1 Presidente de 
la sociedad, J. R. Bischoflsheim. 2

SOCIEDAD MINERA «DOS MUNDOS Y MEDIO.»

Se sacan á pública subasta unos 30 0 0 quintales de 
mineral de las clases de recio , garbillo de prim era, gar
billo de segunda y  gandingas ó tierras de los que esta 
sociedad tiene extraídos de sus minas, sitas en Sierra 
Almagrera, barranco Francés, y apilados en su alma
cén, con arreglo al p liego 'd e  condiciones aprobado p r 
la Junta directiva. Se dará principio á la subasta á las 
doce de la mañana del dia 30 del corriente mes simul
táneamente en esta corle calle de Alcalá, núm. 4 2, 
cuarto segundo; en las ciudades de Cartagena y Alme
ría, y  en la villa de Cuevas, en los locales que se de
signen en 1 is anuncios que en cada punto se insertarán 
en los periódicos oficiales.

Las personas que quieran interesarse en la subasta, 
y deseen enterarse de dicho pliego de condiciones, pue
den personarse en la casa-habítacíon del Secretario Don 
\ícente Santos Ram os, calle del Carbón, núm. 8 , cuar
to principal de la izquierda, todos los dias de nueve á 
doce de la mañana, el que les manifestará un ejemplar 
de él. s

PO R V EN IR DE LAS FAM ILIAS,
compañía de seguros mutuos sobre la v ida , autori
zada por Real órden de 26 de Noviembre de 4 831, 
previa consulta del Consejo Real.

Por disposición del señor delegado del Gobierno 
de S. M., y  de conformidad con el art. 35 de los esta
tutos, se convoca á junta general ordinaria con objeto 
de examinar y aprobar la memoria , balances y  cuen
tas de la compañía correspondientes al segundo ano de 
su ejercicio social de 4 853.

La junta general se celebrará el domingo 30 del cor
riente en las oficinas de la administración, Garrera de 
San Gerónimo, núm. 34 , á las doce del dia.

Este aviso interesa solo á los señores socios que han 
recibido convocatorias de la Dirección general, según lo 
previene el art. 37 de los estatutos.

Se ha extraviado el privilegio de juro siguiente:
Ciento noventa mil seiscientos setenta y un mara

vedís, fecha 22 de Diciembre de 17 41, situado en las 
alcabalas, tercias y  servicio ordinario de Soria en ca
beza de D. Juan Palavicino Grimaido, Conde de Feves.

La persona que supiere su paradero se servirá ma
nifestarlo al Sr. D. Francisco Luis de P arrella , que 
vive calle do la Greda, núm. 22, cuarto segundo de la 
izquierda,

|

| Acaba de publicarse la memoria del Estado y  p ro -
¡ gresos de la instrucción primaria en España corres- 
! pondiente al año 4 850.
1 Abraza los puntos siguientes:

4? Reseña de la organización de la instrucción pri
maria.

2® Número de escuelas.
3? Edificios y  enseres de las escuelas.
4? Maestros.
5? Concurrencia de alumnos á las escuelas*
6? Régimen interior de las escuelas.
7? Escuelas públicas de Madrid.
8? Comisiones de instrucción primaría.
9? Inspectores de provincia.
4 0. Inspectores generales y  comisión auxiliar de 

instrucción primaria.
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á dos reales el ejem plar. 3

ESPECTACULOS

T íat*ü  PtsiL. Quinta série, 7? función de abono.— 
A las ocho y media de la noche.— llernani, opera séria
en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ib c íp k . La fu n c ió n  de la tarde se
anunciará por carteles.

A las ocho y  media de la noche. — El caballero del 
m ilagro , drama nuevo en tres actos y en verso, ori
ginal de D. Luis de Eguiiaz.

Nota. Se está ensayando para beneficio del prim er 
actor y director D. Joaquín Arjona el drama nuevo, 
histórico, en cuatro actos y en verso, titulado La rica 
hembra.

T eatro  ds t*. C ne/. A las cuatro y media de la tar
de.— Sinfonía.— El adivino , comedia nueva en dos ac
tos.— Un abale en Triana. baile.— El am aren verso y  
prosa , comedia nueva, en d osados, arreglada del francés,

A las ocho y media do la noche.— Nueva exposición 
de cuadros fantásticos por L. Keller.

Primera parte. — Paso americano, bailado por las pa
rejas españolas.— El carro del sol.— Arianna v  Baco.— 
La fiesta de Citerea.— Batalla y victoria de las amazo
nas, en dos vistas, y  diferente en su mayor parte del 
que se présenlo en la primera exposición.

Segunda parte.— La andaluza, baile español por to
das las parejas.— La fuente de las ñores.— La reunión 
de los dioses en el Olimpo.— La muerte de Sócrates, es
cena mímica por la familia Keller.— El arco iris.

Tercera parte.— Sinfonía.— Como V. quiera , comedia 
en un acto.— El sitio de Zaragoza , escena m ím ico -p o- 
pular, composición de Mr. Keller, exornada con todo el 
decorado, bailes y coros que le corresponde.

T eatro d e L o p e  d e  V ega . A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— ¡ Fuego de Dios en el querer híenü! 
comedia de D. Pedro Calderón de la Barca, refundida y  
puesta en cuatro actos por D. Manuel Bretón de ios 
Herreros— La mosqueta, baile nuevo compuesto y  di
rigido por el Sr. Ruiz:— Un ente singular., pieza en un 
acto.— Manchegas.

Tk4T*o d e l C ir c o , A las cuatro y media de la tar
de,— El dominó azul.— Baile.

A las ocho y media de la noche. — El trompeta dél 
Archiduque, zarzuela nueva en un acto.— Baile.— El es
treno de una artista .— Baile.— Aventura de un cantantef 
entremés lírico-dramático nuevo.


